


ANS - Acuerdo de Nivel de Servicio
XXXXXXXXXXXXXX  – CAJA DE COMPENSACION COMPENSAR 



                                                                
La persona que suscribe el presente documento en nombre de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR, manifiesta con su firma que es su representante legal y/o que tiene facultades para comprometerlo en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato vigente, en el pago de los servicios que se suministren por parte de XXXXXXXXXXXXXX  y/o sus empresas o personas filiales y/o aliadas y en la aceptación del presente documento. Sin perjuicio de la exigibilidad y obligatoriedad del presente documento entre CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR y XXXXXXXXXXXXXX  En caso de que el suscriptor del presente documento en nombre de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR carezca de tales facultades, se obliga a obtener ratificación y firma del representante legal de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR.

El presente documento hace parte integral del contrato cuyo objeto es “PRESTAR LOS SERVICIOS DE LOGISTICA Y TRANSPORTE DE ALIMENTOS” suscrito entre CAJA DE COMPENSANCION FAMILIAR COMPENSAR XXXXXXXXXXXXXX . En caso de contradicción y/o incompatibilidad entre los términos y condiciones del contrato y sus documentos y/o anexos, prevalecerá en primer lugar, tanto para su interpretación como para su ejecución, los términos y condiciones del contrato sobre los de los documentos y/o anexos.


1. OBJETIVO

Establecer las condiciones y compromisos de servicio para la operación de transporte entre LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR Y XXXXXXXXXXXXXX , para mantener y garantizar la calidad del servicio suministrado.

2. ALCANCE

Este acuerdo circunscribe la operación de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR en los centros de distribución de Alimentos ubicado en la autopista Medellín Km 6 Parque Industrial Interpark Bodega 27 Funza – Colombia    
[bookmark: _Hlk130315841]
El servicio incluye las siguientes actividades, Cargue en los diferentes puntos, distribución de acuerdo con planeación de rutas, entrega en sedes, colegios, jardines, clientes etc., recepción y manejo de devoluciones desde los puntos hasta los centros de distribución, correcta manipulación de mercancías

Es de cumplimiento obligatorio que LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR y XXXXXXXXXXXXXX , ejecuten la operación bajo los lineamientos establecidos en el presente documento.

Todo cambio en procesos que pudiera tener impacto en el nivel de prestación deberá ser validado por ambas partes con el fin de evitar un deterioro en la calidad o confiabilidad del servicio.

3. DEFINICIONES

3.1 Despacho (WMS/TCGO)
Documento digital o físico emitido por el sistema de información el cual contiene la confirmación final de números de lotes, fechas de expiración, cantidades a despachar del pedido correspondiente. 


3.2 Centro de distribución (CEDI)

Centro logístico en donde se realizan actividades de recepción, almacenamiento, alistamiento y despacho de la mercancía

3.3 TCGO

Herramienta de seguimiento y tracking utilizada por compensar para hacer seguimiento de las entregas.

4. CONTENIDO
4.1. Condiciones Generales 
4.1.2. Horarios


a. Centro de Distribución Alimentos

La ventana horaria para la entrega y cargue de vehículos es de Lunes a Viernes de 2 am a 7 am y para movimientos por extras generados se pueden de lunes a sábado hasta las 4 pm 

4.1.3. Productos y procesos

a. Productos

XXXXXXXXXXXXXX , será responsable de la manipulación y custodia de los productos entregados manteniendo buenas prácticas de distribución, evitando contaminación cruzada y garantizados controles de temperatura de acuerdo con la tipología de vehículos requeridos.


b. Reporte de novedades

XXXXXXXXXXXXXX , reportará de manera oportuna las novedades que se presenten durante la distribución y/o entrega en cada uno de los puntos.

c. Distribución

Entendiéndose la distribución como un almacenamiento temporal, este deberá cumplir con los requisitos de ley, normativos y específicos de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR


d. Procedimientos

Cedi Alimentos

· El requerimiento de vehículos se realiza el día anterior a la necesidad donde se informará la hora de inicio para su correspondiente cargue
· Una vez ingrese al parque industrial el personal del Operador logístico dará las indicaciones sobre los muelles donde se realizará la entrega de los productos a distribuir
· Sobre planilla impresa y de acuerdo con las prioridades de entrega el personal de XXXXXXXXXXXXXX , realizará el cargue del vehículo teniendo presente las unidades logísticas entregadas
· Las entregas se registrarán de manera automática en el aplicativos TCGO 
· Una vez entrega en el punto deberá constatar mediante firma y fotos en el aplicativo TCGO

4.1.4. Sistema de gestión de calidad 

XXXXXXXXXXXXXX , será el responsable de ejecutar los procesos de calidad documentados, definidos y aplicados a la operación por parte de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR, incluyendo:

· El control de los documentos y registros asociados
· Cumplimiento de políticas y objetivos de calidad
· Aplicación de acciones correctivas y preventivas 
· Desarrollo de auditorías internas


4.2. Buenas prácticas de manufactura (BPM)

· Todo personal operativo que ingrese a cualquiera de las dos compañías se le debe practicar además del examen ocupacional, un examen para manipuladores de alimentos exigido por el decreto 3075 de 1997, que comprende el examen de frotis de garganta, KOH y coprológico.

· Es responsabilidad de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR y de XXXXXXXXXXXXXX , someter el personal manipulador de alimentos a revisiones médicas anuales.

· XXXXXXXXXXXXXX , deberá garantizar que el personal a su cargo dispuesto para la operación de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR porte el carnet de manipulación de alimentos y cumpla con la intensidad horaria establecida vigente si aplica.

· Es responsabilidad de XXXXXXXXXXXXXX , brindar capacitación continua al personal de distribución, como cumplimiento a la norma 3075 y demás normas que la complemente, adicionen o modifiquen. 

· Es responsabilidad de XXXXXXXXXXXXXX , realizar inspecciones de higiene y salubridad al personal manipulador de alimentos y conservar los registros de estas como evidencia ante las auditorías internas y externas.

4.2.1 Requisito mínimo proceso selección personal.

XXXXXXXXXXXXXX , garantizará que su personal cuente con un proceso de selección que cuente con: verificación de la hoja de vida con referencias personales, laborales, estudios, bases de datos de Fiscalía, Policía, prueba de poligrafía, entre otros, realización de una visita domiciliaria que permita evidenciar el entorno del empleado y sus familias. 

XXXXXXXXXXXXXX , podrá revisar y verificar dicha información como parte del proceso de seguridad y auditoria.



4.2.2 Medidas de seguridad del vehículo

· GPS: supervisión en tiempo real de la ubicación del vehículo.
· Mantenimiento preventivo: Revisión periódica del funcionamiento del vehículo.
· Uso de precintos de seguridad y cerraduras para evitar robos o aperturas no autorizadas.
· Protocolos en caso de robo: Procedimientos claros para reporte inmediato.
· Operación: Rutas seguras, comunicación constante, confirmación digital de entregas y horarios controlados.

4.2.3 Indicadores de servicio.

Para medir los niveles de calidad se tendrán indicadores de gestión los cuales se analizarán para tomar acciones a cerca de la mejora de la operación. Cabe mencionar que el no cumplimiento de indicadores demandará un cobro de parte de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR a XXXXXXXXXXXXXX .

	Nombre del indicador
	Formula del indicador
	Definición 
	Objetivo
	Frecuencia
	Meta Alimentos
	Nota 

	Pedidos Perfectos
	Pedidos entregados perfectos/total 
de pedidos entregados
	Cantidad de órdenes que se atienden perfectamente, cumpliendo las siguientes características 
Todos los pedidos llegaron en perfectas condiciones (rupturas)
La fecha en la que se entregó la orden es la estipulada por el cliente
la documentación que acompaña la entrega es exacta
	Controlar la calidad de los productos que se entregan sin problemas y conocer la eficiencia de los despachos efectuados por la empresa 
	Mensual
	100%
	Los indicadores de revisarán entre las dos partes bimestralmente para evaluar ajustes.

	Niveles de cumplimiento Servicios 
	Servicios colocados a tiempo/total de servicios solicitados
	Este indicador mide el detalle el nivel de calidad del servicio de colocación de vehículos cumpliendo los parámetros de calidad, aspectos legales y tiempo de colocación de vehículos 
	Garantizar la eficacia del servicio y la calidad con que se presta 
	Mensual
	100%
	

	Cumplimiento de la conciliación de facturación 
	servicios conciliados y facturas radicadas a tiempo/facturas radicadas 
	La conciliación debe realizarse un día hábil después del último día de corte de la facturación de la primera quincena del mes debe ser radicada antes del 20 de cada mes, la factura de la segunda quincena debe ser radicada máximo el día 10 de cada mes
	Garantizar la eficacia del proceso de radicación de facturación y validación de fletes, acorde a la definición del indicador 
	Mensual
	100%
	

	Pago por perdidas y/o daño de la mercancía
	Productos dañados y/o perdidos durante la prestación del servicio
	El valor de los productos deteriorados o extraviados en el servicio serán asumidos por el operador logístico dentro de los periodos de conciliación y facturación
	Evitar daños y perdidas en el servicio de transporte
	Mensual
	100%
	

	Novedades en el servicio (Calidad)
	Numero de novedades presentadas/Planes de acción en marcha efectivos
	Identificar y tipificar las novedades presentadas en la prestación del servicio con el fin de conocerlos y generar acciones de mejora
	Generar planes de acción que permitan mitigar cualquier tipo de novedad hacia futuro que afecten el nivel de servicio
	Mensual
	100%
	

	Novedad entrega de evidencias del servicio (registro fotográfico y documentos firmados CPA)
	Pedidos entregados perfectos/total 
de pedidos entregados sin evidencias
	Contar con todas las evidencias (fotografías digitales y documentos físicos firmados por los clientes)
	Garantizar el 100% de las evidencias, para evitar multas y contratiempos en la facturacion.

	Mensual
	100%
	



Mensualmente se revisarán y analizarán conjuntamente los indicadores para determinar el nivel de satisfacción del cliente con la operación.

4.2.4 Penalidades

Penalidades:

	Nombre del indicador 
	<100% del cumplimiento de la meta establecida
	<99% del cumplimiento de la meta establecida
	<98% del cumplimiento de la meta establecida
	<97% del cumplimiento de la meta establecida
	<96% del cumplimiento de la meta establecida
	<95% de cumplimiento de la meta establecida
	OBSERVACIÓN

	Entregas perfectas
	N/A
	0.5% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	0.6% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	0.7% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	0.8% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	1% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	Para la medición se toma como valor inicial la meta establecida para cada indicador, de manera que para cada caso se calculará el % de cumplimiento siendo la meta el 100%. Ejemplo: Pedidos Perfecto alimentos Meta: 100% 100% = 100%
 100% =100%

	nivel de cumplimiento de los servicios
	N/A
	0.5% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	0.6% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	0.7% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	0.8% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	1% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	

	Cumplimiento en conciliación y facturación 
	N/A
	0.5% Sobre el valor facturado mes en el seguimiento de negocio
	0.6% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	0.7% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	0.8% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	1% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	

	Pago por perdidas y/o daños en la mercancía o los elementos entregados para la distribución  
	pago de los productos al valor 100% del inventario
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	

	novedades de servicio (calidad)
	Disminución de novedades y efectividad de los planes de acción
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	

	novedades de servicio (evidencias)
	N/A

	0.5% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	0.6% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	0.7% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	0.8% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	1% Sobre el valor facturado mes en el segmento de negocio
	




4.2.5 Requisitos

	ACTIVIDAD
	REQUISITO TRANSVERSAL

	Rastreo
	Todos los vehículos deben contar con sistema de posicionamiento global o mecanismo de seguimiento y control de temperaturas, con el fin de contar con un seguimiento en línea 

	
	Reporte en tiempo real de las novedades presentadas antes, durante y posterior al servicio 

	
	Presentar indicador periódicamente respecto al rastreo al transporte para establecer productividad de transporte mantenimiento de la cadena de frio y oportunidades de mejora con el cliente respecto a los tiempos de espera

	OPERACIÓN
	Asignación de supervisores y/o coordinador para administración de flota de vehículos, conductores o auxiliares

El operador asignara supervisor y/o coordinador para la atención administrativa en el CEDI ALIMENTOS


	
	El operador debe hacer uso de los aplicativos dispuestos por Compensar para la ejecución de la operación garantizando la efectividad de la información y procesos (
) donde se deben registrar las entregas garantizando la toma fotográfica y firma de aceptación


	
	Habilitación, el operador debe contar con el recurso y personal idóneo con el fin de garantizar los niveles de servicio exigidos por Compensar.

El operador debe garantizar que el servicio no tenga impactos en la operación por cambios o novedades que tenga el personal asignado 

Todos los vehículos deben cumplir con la normatividad de ley exigida para el transporte de alimento. Además de las exigidas por Compensar.
Permisos de conductor y auxiliares actualizados de transporte de alimentos.
Vehículos cumpliendo los requisitos de ley para el transporte de alimentos y de seguridad y normas viales.
Aptos de manipulación de alimentos de conductores y auxiliares.
Dotación de EPP´s de conducto
res y auxiliares.
ARL y parafiscales al día

	
	Pedidos extra: El operador informara la disponibilidad de los vehículos adicionales solicitados por Compensar, en 1 hora para la prestación de servicio dentro de las 3 horas siguientes, estos vehículos deben cumplir con los requisitos de habilitación del punto anterior.
Según el tipo de vehículo este debe ir con auxiliar

	
	Realizar reuniones de seguimiento, presentación de indicadores, planes de acción y ajuste de la operación por aperturas, cambio de dirección, inicio de proyectos, etc.

	
	El operador debe establecer y mantener un plan de capacitación a todo el personal asignado a toda la operación de Compensar y garantizando los recursos de soporte con el fin de suplir alguna contingencia 

	
	Cumplimiento de la regulación vial, ministerio de transporte, PESV, dotación y EPP

	
	La documentación que es entregada al operador para entrega de los productos a las sedes debe ser devuelta al centro de distribución en los tiempos establecidos totalmente diligenciada, legible y en condiciones optimas

	
	Los elementos para la distribución que son entregados para el transporte de productos son responsabilidad del operador y deben devolverlos en los tiempos establecidos y condiciones óptimas. La pérdida o daño de estos elementos durante el transporte son responsabilidad del operador y serán pagados por este (Canastillas, neveras y botellones) 



4.2.6 Método de facturación
· Generación de Conciliación 

XXXXXXXXXXXXXX , realizará conciliación con el Técnico de transporte de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR y posteriormente enviará preliquidación vía e-mail a la espera de aprobación de parte de personal autorizado por Compensar 

· Emisión de factura mes vencido con plazo a XX días, fecha de factura.
4.2.7 Tarifas Negociadas 2025:

	Descripción 

	SERV TRANS CARRY CAR SECA VR HORA URBANO

	SERV TRANS CARRY SECA DIA CHOCONTA

	SERV TRANS CARRY CARGA SECA DIA GIRARDOT

	SERV TRANS NHR SECA DIA CHOCONTA

	SERV TRANS NHR SECA DIA URBANO BOGOTA

	SERV TRANS NHR CONGEL DIA CHOCOTA/ MQUERA

	SERV NHR REFRIGERADA DIA URBANO BOGOTA

	NHR CONGELACION DIA COMPLETO URBANO BOG

	NHR REFRIGERADA DIA COMPLETO A SUMAPAZ

	SERV TRANS NHR SECO DIA GIRARDOT

	NKR CARGA SECA DIA COMPLETO URBANO BOG

	NPR SECO DIA COMPLETO URBANO BOG




	SERVICIO



[bookmark: _Hlk209687058]*** Servicio de auxiliar debe estar incluido en los vehículos carga seca por arriba de 1 ton
*** Se incluye inhouse para control de la operación
· Cobros adicionales:

· Los costos de la operación de carácter imprevisto o extraordinario, no contemplados en la oferta, se negociarán de buena fe entre las partes con base en los soportes o evidencias del gasto. 

Las partes convienen que, adicionalmente a los servicios principalmente contratados, CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR. Podrá encargar a XXXXXXXXXXXXXX , la prestación de servicios adicionales a los pactados, los cuales estarán sujetos a la disponibilidad y capacidad de XXXXXXXXXXXXXX , debiéndose pactar los términos, precios y condiciones de ese servicio adicional por escrito, modificándose, si es del caso, cualquier estipulación o anexo aplicable al Contrato.

Sobrecostos distribución: XXXXXXXXXXXXXX , debe asumir el sobrecosto en el que se tenga que incurrir para solucionar una entrega no realizada por un error originado en uno de los procesos bajo su responsabilidad.

4.2.8 Confidencialidad

Aceptan las partes que existirá una absoluta reserva respecto a la prestación de los servicios aquí ofrecidos. XXXXXXXXXXXXXX  y CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR no  revelarán directa o indirectamente a terceros, la información de la otra parte relativa a, pero sin limitarse, información técnica, jurídica, comercial, financiera, administrativa, operativa, tecnológica, especificaciones, diseños, planes de productos, investigación y desarrollo, información personal, métodos y operaciones del negocio y programas de mercadeo que incluye invenciones (bien sea patentables o no), secretos comerciales, conocimientos técnicos, técnicas y combinaciones de información, marcas, productos, costos, promociones, rotación, proveedores, procedimientos documentados o demás asuntos conocidos en la ejecución de la operación o a la que se tenga acceso. Sin embargo, en caso de ser requeridos por autoridades competentes de cualquier orden se informará de inmediato sobre esta situación para determinar la obligatoriedad de suministrarla.

4.2.9 Canales de comunicación

Por COMPENSAR



	Cargo
	Nombre
	Motivo de Consulta
	E-mail
	Teléfono

	Gestor logístico Cedi Alimentos
	Nohra Morales
	Dudas o consultas sobre la operación

Incumpliendo en todos los procesos de la operación.
	
	

	Administrador logístico
	Julián Rene Pulido
	Incumplimientos de los niveles de servicio inherentes a la operación.
	
	





Por parte del Operador Logístico

	Cargo
	Nombre
	Motivo de Consulta
	E-mail
	Teléfono
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